RES. 1409/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002344, Ent. N° 1853/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal, relacionadas con la Licitación Abreviada N° 5/2018 para la Contratación de Servicio de Control de Plagas del Hospital de Salto;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 12 de noviembre de 2018, se presentaron tres oferentes: CPA FUMIGACIONES S.A., INSECT CONTROL DE PLAGAS, PANACEA SALTO S.R.L;
 2) que, en oportunidad del acto de apertura, se deja constancia de la observación realizada por la firma PANACEA SALTO S.R.L. por la no presentación de determinada documentación por la firma CPA FUMIGACIONES S.A.;
 3) que se procedió al control de la documentación presentada por los oferentes y demás requisitos exigidos;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por Acta de fecha 18 de marzo de 2019, de acuerdo con el criterio “ofertar con menor precio y cumplir con todos los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones”, aconseja adjudicar a la Firma CPA FUMIGACIONES S.A., por el monto anual del servicio de $ 304.512 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo con el Pliego;
 5) que consta resolución de fecha 19 de marzo de 2019, de la Directora del Hospital Regional de Salto, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; con vencimiento final el 31 de diciembre de 2021;
 6) que, por informe de la Contadora Delegada de este Tribunal, de fecha 22 de marzo de 2019, se devuelven las actuaciones al Hospital de Salto por incumplimiento del Artículo N° 63 del T.O.C.A.F., al adjudicarse el llamado a un oferente que no dio cumplimiento con el Numeral Octavo del Pliego, Literales “e” y “g” de dicho documento “Presentación de la Oferta” en el punto “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”;
 7) que se adjunta la siguiente información contable: Documento de Afectación N° 000155, de fecha 09.04.2019, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 028, Financiamiento 1.2 (Recursos con afectación especial), Programa. 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, por $ 203.008. Resumen de la Operación: “Lict. Abrev. 5/2018;
 8) que con fecha 10 de abril de 2019, la Directora del Hospital Regional de Salto, presentó sus descargos no compartiendo las observaciones realizadas por la Cra. Delegada de este Tribunal, por incumplimiento del Artículo 63 del T.O.C.A.F. manifestando que:
 8.1) no se puede considerar que se trate de un incumplimiento de una exigencia esencial, la inobservancia del Numeral Octavo Literal “e” del Pliego;

 8.2) la firma FUMIGACIONES S.A. agregó la documentación faltante en el plazo de dos días hábiles de acuerdo con el plazo conferido por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;

 8.3) se presentó la habilitación del local comercial en la ciudad de Salto por la firma antes referida;

 8.4) por lo tanto resuelve insistir con el gasto observado, siendo el monto total de la contratación $ 304.512 y que la erogación resultante de la presente contratación, se atenderá con cargo a la afectación de crédito N° 155, en la suma de $ 203.008;
 9) que consta que con fecha 14 de abril, la Cra. Delegada intervino el gasto por reiteración;
 10) que por informe de fecha 12 de abril de 2019, la Cra. Delegada en A.S.S.E. remite las actuaciones a este Tribunal, elevándolas para su resolución, por no contar con potestades para levantar las observaciones, siendo que el gasto fue observado por la Auditoría, reiterado por el Ordenador del Gasto y existiendo nuevas actuaciones de la Unidad Ejecutora;
CONSIDERANDO: 1) que al momento de la apertura de la presente Licitación (12 de noviembre de 2018) la firma CPA FUMIGACIONES S.R.L., omitió presentar la documentación exigida en el Numeral Octavo del Pliego (“Presentación de la Oferta” en el punto “Documentación a presentar conjuntamente con la Oferta”) en sus literales “e” y “g”;
 2) que, como se estipula en el Pliego de Bases y Condiciones, se otorgó, en virtud del Artículo 65 del T.O.C.A.F., el plazo de dos días hábiles por la Administración para presentar la documentación faltante antes indicada, siendo efectivamente presentada, en tiempo y forma por el Oferente omiso, el 13 de noviembre de 2018;
 3) que, por lo expresado ut-supra, surgen los elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones realizadas;
 4) que la redacción del numeral octavo del pliego, en su título “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, con la inclusión de un asterisco en el literal a), conduce a una interpretación confusa, no dotando de claridad a las especificaciones y exigencias en él contenidas y por lo tanto no ajustándose a lo estipulado en el Literal H del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
 5) que el Artículo N° 114 del T.O.C.A.F. establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 22 de marzo de 2019;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), la intervención del gasto total de $ 304.512, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
3) Comunicar a la Contadora Delegada de este Tribunal;
4) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 4) y 5);
5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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